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FINANCIACIÓN PRTR
Procedimiento abierto/ Procedimiento abierto simplificado/ Procedimiento abierto simplificado sumario/ Procedimiento negociado.
Para iniciar el expediente será necesario aportar
· La memoria de actuaciones previas.
· La memoria de necesidades del contrato
· Las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses del personal interviniente en el procedimiento. (participantes en el proceso de preparación, tramitación y/o ejecución del expediente)
· [bookmark: _GoBack]El Pliego de prescripciones técnicas
· Propuesta de contratación
En la propuesta de contratación que corresponda, según el tipo de procedimiento (abierto en sus distintas modalidades o procedimiento negociado), se seguirán las siguientes indicaciones:
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1. OBJETO DEL CONTRATO:
[bookmark: _Hlk92983545]Se incluirá el siguiente texto:
Este contrato se financia con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – NextGenerationEU establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras las crisis de la COVID-19. 
· Por ello la regulación aplicable incluye, además de las disposiciones establecidas en la cláusula primera de este pliego, el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración pública y para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Específicamente se establece la sujeción de este contrato a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato. Asimismo y en aplicación de la normativa citada resulta de aplicación el Plan de Medidas Antifraude, aprobado por Consejo del Gobierno de la Universidad d 24 de mayo de 2022.
Proyecto: XXXX
Componente XXXX 
Medida (Reforma o inversión en la que se encuadra) XXXX
Entidad decisora: Ministerio de XXXX 
Entidad ejecutora: Universidad Complutense de Madrid / Comunidad de Madrid
Órgano Gestor (responsable de la elaboración, firma y tramitación del informe de gestión del proyecto: XXXX
Código identificativo del proyecto: XXXX
Identificación de la convocatoria en la BDNS (Base de Batos Nacional de Subvenciones): XXXX
 [En el caso de que la inversión en la que se incluye la medida no tenga asociada una etiqueta climática, se incluirá el siguiente texto:]
Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos en el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilencia.
[En las inversiones que sí tiene asociada una etiqueta verde o digital se incluirá:]
Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima en los términos previstos en los Anexos VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilencia.
7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Tramitación: ordinaria / urgente
Se tendrá en cuenta lo siguiente en caso de tramitación de urgencia:
Tramitación de urgencia:
[bookmark: _Hlk93339052][En los contratos financiados con fondos PRTR cabe aplicar la tramitación de urgencia en los casos en los que los plazos establecidos sean realmente impracticables para tramitar el procedimiento, debiéndose dejar constancia de la justificación en el expediente y publicar tal circunstancia. Si el contrato está sujeto a regulación armonizada se requiere, además, Declaración de urgencia del Órgano de Contratación. Especialidades procedimentales de la tramitación de urgencia: 
Procedimientos abiertos ordinarios: la regla general que contiene la norma es que todos los plazos fijados para su tramitación podrán reducirse hasta la mitad por exceso. Esta regla general no se aplica al plazo de presentación de las proposiciones de los licitadores, que los órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación.
Procedimiento abierto simplificado: el plazo de presentación de proposiciones de los licitadores será de un máximo de quince días naturales en todos los casos. En los supuestos en que se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, el análisis técnico de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a cuatro días naturales.
Procedimiento abierto simplificado abreviado: el plazo para la presentación de las proposiciones será de un máximo de ocho días naturales. No obstante, cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de cinco días naturales
Procedimiento restringido y negociado. Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta la mitad por exceso. El plazo de presentación de las solicitudes podrá reducirse hasta un mínimo de quince días naturales. El plazo de presentación de las proposiciones en ningún caso será inferior a diez días naturales.
Emisión de informes: cinco días naturales, sin posibilidad de prórroga.
9. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
En el sobre 1, se incluirá la siguiente documentación que deben presentar los licitadores:
Anexo XVI que consta de
a. Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), beneficiarios, contratistas y subcontratistas 
b. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)
c. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)
16. SUBCONTRATACIÓN: 
Este apartado se sustituirá íntegramente por el siguiente:
Procede: Sí
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, excepto para los siguientes supuestos (art 75.4 y 251.2.e):
Tareas o trabajos críticos que en atención a su especial naturaleza deban ser ejecutados directamente por el propio licitador o por un participante de la UTE. SI [Especificar y motivar] NO
Servicios o trabajos de colocación o instalación críticos que, en el marco del contrato de suministros, en atención a su especial naturaleza deban ser ejecutados directamente por el propio licitador o por un participante de la UTE: SI [Especificar y motivar] NO
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar (se deberá adjuntar en el Sobre en el que se presente la oferta económica): SI NO
Contratos de servicios cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento: Los licitadores deben indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.
[bookmark: _Hlk93556631][bookmark: _Hlk93556396][bookmark: _Hlk93555974]Los servicios objeto de contratación podrán ser parcialmente subcontratados por el adjudicatario en los términos previstos en el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación deberá realizarse con cumplimiento de los requisitos básicos siguientes: 
1. Comunicación previa y por escrito a la UCM de las partes del contrato a realizar por el subcontratista, y de su importe. El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. 
En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar la aptitud del mismo.
La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.
2. Comunicación de los datos de personalidad, capacidad y solvencia de los subcontratistas, sin que sea posible la subcontratación con personas o empresas inhabilitadas para contratar con el sector público, según la naturaleza de la entidad contratante, ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan
NIF
Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica. 
Domicilio fiscal de la persona física o jurídica
Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR). (Anexo B)
Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR). (Anexo C)
3. Acreditación de la comprobación, con carácter previo al inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión, ello en aplicación del RDL 5/2011, de 29 de abril. 
4. Acreditación de haber informado a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 
5. Acreditación de haber informado a los subcontratistas de todas las obligaciones que el contratista principal ha adquirido para la ejecución del contrato que le afecten directamente y/o que el subcontratista tenga que cumplir, especialmente, las condiciones especiales de ejecución y la normativa laboral, social y medioambiental cuyo cumplimiento de ha de garantizar. 
6. Justificación del pago a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en el artículo 216 de la LCSP, que bajo ningún instrumento podrán devenir en pagos en plazos o condiciones diferentes a los establecidos en la Ley de Medidas contra la morosidad en operaciones comerciales. sin que en ningún caso sea. 
7. En los contratos que conlleven el tratamiento de datos de carácter personal, se deberán cumplir, además, las previsiones especiales establecidas al respecto en anexo al pliego.

Para controlar el cumplimiento de las obligaciones en materia sociolaboral, el adjudicatario debe presentar semestralmente (en los contratos de prestación sucesiva) o en el momento de presentación de la factura (en el resto de contratos) ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente información: 
a. Documentos justificativos de los pagos salariales, retención del IRPF y cuotas a la Seguridad Social realizados a los trabajadores que ejecutan el contrato, así como de los pagos realizados a los subcontratistas. 
b. Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre. 
El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de esta justificación, que se deberá de anexar al documento contable de los meses de marzo y septiembre. Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda.
[bookmark: _Hlk93556444]El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de ejecución del contrato frente a la entidad contratante, con arreglo estricto a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral, así como de la obligación al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
El conocimiento que tenga la entidad contratante de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones exigidas en virtud de la Ley o de este Pliego, o de la autorización preceptiva, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.
No se realizarán pagos directos a los subcontratistas por parte de la Administración.
22. PENALIDADES APLICABLES A LOS INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATO
Se añadirán las siguientes penalidades:
No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la empresa o a algún miembro de su personal directivo. Dará lugar a la imposición de una penalidad consistente en multa coercitiva del 1,5%. sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) 
No comunicar de forma inmediata al órgano de contratación la incursión sobrevenida en conflicto de interés y no actuar de forma inmediata para evitar que la misma interfiera en la correcta ejecución del contrato. Igualmente, incurrir durante la ejecución del contrato en alguna de las circunstancias en cuya situación declaró no estar afectado en la declaración responsable firmada al presentar la oferta y no actuar de forma inmediata para su completa corrección. Dará lugar a la imposición de una penalidad consistente en multa coercitiva del 1,5%. sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) 
No facilitar adecuadamente la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento puntual de los HITOS y OBJETIVOS del componente concreto del Plan a cuya consecución contribuye el contrato, o, en su caso, las obligaciones en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control, y para no causar un daño significativo al medio ambiente. Igualmente, no facilitar los datos exigidos para la identificación del perceptor final de los fondos, incluidos los subcontratistas si los hubiera, recogidos en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021, y 10 de la Orden HFP/1031/2021, ambas de 29 de septiembre, ni la información que le pudiera ser requerida para verificar la no existencia de doble financiación en el perceptor final de los fondos. Dará lugar a la imposición de una penalidad consistente en multa coercitiva de entre el 0,91% al 1,5%. sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) 
24. MODIFICACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO:
Se añadirá la siguiente previsión de modificación del contrato
[bookmark: _Hlk93558039]Son causa de modificación del contrato las ordenes de la Autoridad Responsable del Plan para corregir deficiencias en el cumplimiento de los hitos y objetivos que la entidad contratante haya comprometido alcanzar, así como las correcciones necesarias para cumplir las obligaciones en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y para no causar un daño significativo al medio ambiente. 
25. CONDICIONES ESENCIALES Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DECARÁTER ESENCIAL
25. A Son condiciones esenciales de ejecución del contrato:
Se añadirán las siguientes condiciones esenciales de ejecución del contrato:
-La aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento a la normativa europea que es de aplicación, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de derechos digitales.
-El compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia incluidos en el ámbito del objeto del contrato.
-La obligación de aportar por parte del contratista y de los subcontratistas la información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos, en la forma prevista en el artículo 10 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
25. B Son condiciones especiales de ejecución del contrato:
Se añadirán las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato:
[bookmark: _Hlk93559668]-Obligatoriedad  de respetar el principio DNSH (No causar daño significativo al medioambiente): no apoyar o llevar a cabo actividades económicas que causen un perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales, en su caso, en el sentido en del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852,  Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y Reglamento UE 2020/852 y Guía Técnica de la Comisión Europea sobre la aplicación de este principio 2021/c58/01 sobre su aplicación
Además de esta obligación genérica se deben incluir las condiciones específicas para el cumplimiento de este principio previstas en la inversión concreta del componente del Plan de Recuperación y Resilencia en el que se enmarquen las actuaciones.
[En los contratos financiados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se recomienda incorporar criterios de valoración o condiciones especiales de ejecución en los pliegos, de carácter medioambiental, digital, de innovación, de potenciación de PYMEs y de responsabilidad social, siempre que se consideren necesarios y que estén directamente relacionados con el objeto del contrato, considerando que el artículo 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, establece que la definición del objeto del contrato podrá tener en cuenta consideraciones tecnológicas, ambientales y sociales (entre estas últimas quedarían incluidas las de género)
 [Puede consultar en este enlace algunos ejemplos de condiciones especiales de ejecución de los contratos https://www.ucm.es/file/condiciones-especiales-ejecucion] 
o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 
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